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Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 
Decreto N9 540 ' 

La Cámara de Diputados y Ja del Senado de 
la República de Nicaraiua, 

Decretan: 
· - Art. 19--Concédese a· los Hospitales, Sa 
natorios y Casas de Salud de propiedad pri
vada, aprobados por la . Dirección General 
de Sanidad que actualmente estuviesen fun · 
c10nando o que se créasen en lo futuro, Ja 
libre introducción por el término de quince 
anos, a contar de la vigencia de esta ley, de 
todo material de construcción destinado a la 
edificación de sus planteles: de muebles ne
cel!larios para los mismos; de equipos médi
cos y Quirúrgicos y de máquinas o plantas 
eléctricas o de cualquiera otra clase que les 
fuere necesarios. 

les durante el • mismo término de quince 
años. 

Art. 30 •• Para la efectividad y pleno goce 
de las exenciones y rebaja de derechOtil, ta
rifas o impuestos a que se refieren los ar· 
ticulos _ que anteceden, la persona que re
presente a" las Instituciones a que se refiere 
esta ley, deber-An llenar de previo los si
guientes requisitos: 
a)--Obtener de las Secretarfas de H!lcienda 

y Crédito Público y Dirección General 
de Sanidad la debida aútorización para 
formular los pedidos para compras de 
materiales de construcción, maquina
rias, (Itiles y materias primas para edi
ficación de planteles; material sanitario, 
equipos médicos y quirúrgicos y mobi· 
liario, rel!lpectivarpente: 1.,_ _ 

b)·-Obtener de la Secretaria de Fomento la 
autorización necesaria para gozar :te la 
rebaja del coste de transporte de los 
materiales de construcción, muebles y 
equipos a que se refiere el Art. lO, que 
se embarquen en los ferrocarriles y va· 
pores nacionales. Dicha autorización 
deberá ser extendida a la presentación 
de los documentos en que conste que 
los materiales fueron adquiridos con la 
autorización previa de Ja Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y de la Di
rección General de Sanidad, tal como Jo 
estipula el ordinal a) de este articulo; 

c)-·Celebrar contrato con el Gobierno, por 
medio del Ministerio de la Gobernación, 
obligándose expresamente a someter 
sus tarifas para el pago de los servicios 
que preste al público, a la aprobación 
previa del Ministerio de Ja Gobernación. 

Art. 49--Esta ley principiará a regir desde 
su publicación en •La Gaceta«, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-· Managua, D. N., 17 de 
Diciembre de 1946.--C. Bendaña, D. P .•• 
Andrés Largaespada, D. S. --R. González 
Dubón, D. S. . 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
·-Managua, D. N., veinte de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. ·-Onofre 
Sandoval, S. P.·~H. Membreño, S. S.--Joa
quin Gómez, S. S. 

Por Tanto: 
Ejecútese. -.Casa Presidencial.- -Managua, 

D. N., 18 Enero de 1947.--El Presidente de 
la República, A. SOMOZA.--El Secretario 
de Estfldo en el Despacho de Hacienda y 

.. 
' 

Art. 2'<--Rebájase en eos terceras partes 
el costo actual def 'transporte -de todo mate
rial de construcción y de lo!! demás a que se 
refiere el articulo anterior destinados a di· 
chos establecimientos y que fueren trans· 
portados por ferrocarril o vapores naciona· Crédito Público, J Ramón Sevilla. J.'-

)-:. 

' .. q 

www.enriquebolanos.org


' ~. 
~- . 

I
~: . 
.· 

~-

-;..... --
. · ... ·"i'!'· 

" 
.... . ¡-

----

130 LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

NQ 900 
El Pr~sidente de la República, 

en uso de sus facultades, y de conformidad 
con Ja Ley sobre Bonificación de Cuentas, 
de 15 de Febrero de 1922 (publicada en 1La 
Gaceta•, Diario Oficial. NQ 41 de 20 de Fe
brero del mismo afto), 

Acuerda: 
Unico. -Vistas las razones en que se fun

damenta el sefior Rafael Cabrera, (doctor 
en Farmacia, mayor de edad, casado y de 
este domicilio) para solicitar la bonificación 
de Ja suma de tres mil dosc!ientos diecioch') 
córdobas y noventicuatro centavos • . . • 
(C$ 3,218.94) a aue ascienden las dos Glo
sas o Reparos formulados a la cuenta que 
llevó como Tesorero del Asilo de Alienados 
de esta ciudad, durante los periodos fiscales 
de 19 de Julio al 31 de Diciembre de 1942, 
y del 19 de Enero al '31 de Diciembre de 
1943 razones consistentes en que la falta de 
ingreso a caja, que motivó los reparos enu
merados, fue cometida por la falta de ente
ro de tercera persona,. el .cobrador Baltazar 
Oonzález, sobre quien ha recsfdo sentencia 
definitiva en su contra, fecha 18 de Julio 
de 1944, dictada por el Juez de Distrito de 

vecientos cuarenta y siete.--A. SOMOZA. 
--El Secretario de Estado en el Despaho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

DISTRITO NACIONAL 

N9122 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Prorrogar para el año de mil no· 

vecieritos cuarenta y siete el Presupuesto 
General de Gastos vigente del Ministerio 
del Distrito Nacional. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., doce de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta ·Y seis. - El Presidente 
de la República, SO MOZA.'-El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 180 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Prorrogal\ para el afto de mil no

vecientos cuarenta y siete el Presupuesto 
General de Gastos del Ministerio del Distri
to Nacional en los Mercados y Mt>eones de 
Managua. , 

Comunfquese.--Caea Presidencial.- -Mana· 
gua, D. N., treintiuno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y· seis.--El Presidente 
de la Repúbiica, SOMOZA.~-EJ Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Morillo. 

lo Criminal, en la que se le hace responsa· N9 121 
ble de las consecuencias económicas y civi- ' El Presidente de la República, 
les del delito, según certificación de fecha Acuerda : 
24 de Abril de 1945 que este Ministerio ha .Unico:-Efectivo desde el primero de.los 
tenido a la vista, dáse por bonificado el va- corrientes, nómbrase a la sefiorita Norma loi' del Reparo N9 8, por Ja Navarro, Encargada de Minutas en la Lim-
auma de C$ 2,112.28 pieza Pública a Domicilio en sustitución del correspondiente al periodo de sefior Raúl Fonseca S., que abandonó el Julio a Diciembra de 1942. y el cargo. 
del Reparo N91S. por 1,106.66 Comunfquese.--Casa Presidencial.·-Mana-
correspondiente al periodo de g_ua, D. N., doce de I?iciembre ~e mil nove-Enero a Diciembre de 1943 y cientos cuarenta y se1s.-·EI Presidente de la 
que suman C$ 3 218.94 República, A. SOMOZA ... El Ministro del 

' Distrito Nacional, Andrés Morillo.· 
Comuniquese. Casa Presidencial. - Ma

nagua, D. N., 10 de· Enero de' 1947.-·· 
SOMOZA.-·-El Ministro de Beneficencia, 

, ~arios A. Morales. · 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 127 
TJnico:· -Efectivo desde el dfa primero de . 

Enero del afio próximo venidero, nómbrase 
a don Elfas Torres, Fiel del Rastro de Gana
do Mayor, en sustitución de Francisco J. 
Zamora, quien pasa a ocupar otro puesto. 

--------...---------- (Acápite 93) del Presupuesto de Gastos vi· 
N9 ·240 

El Presidente de la República, 
Acuerda:_ 

Conceder quince (15) dfae de permiso con 
goce de sueldo a partir del 13 del mes en 
curso, al seftor José Tomás Aba1ínza, Admi
nistrador de Rentas del Departamento de 
Chontales, dejando en su Jugar y bajo su 
propia responsabilidad, a la sefiorita Nelly 
Abaúnza, sin ninguna remuneración de par
te del Gobierno. 

Comunfquese.···Casa Presidencial.---Ma
nagua. D.N., quince de Enero de mil nove· 

gente del Distrito Nacional. 
Comunlquese.-·Casa .Presidencial..-Mana· 

gua, D. N., treinta de Diciembre de mil no
vecientos r.uarenta y seis.-·El Presidente de 
la República, SOMOZA.-·EI Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Morillo. 

N9 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-N6mbrase Sindico Especifico al 

sefíor doctor Ceferino Salas Vargas, para 
que acepte Ja fianza notarial que el actual 

' '· 

_, 
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Sindico doctor Encarnación Fletes Barbere· 
na tiene que rendir para un nuevo bienio. 
(Art. 6 de la Ley de 29 de Febrero de 1940). 

Comunfquese.··Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., nueve de Enero de mil nove
cientos cuarenta y siete.-EJ Presidente de 
la República, SOMOZ.A.--El M~nistro del 
Distrito Nacional, Andrés Morillo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
A In diez de la mafiana del dla quince de Eñe. 

ro del aflo,en curso, se hará en esta Alcaldla Mu· 
nicipal el Remate de Chinamos y fiesta de plaza 
de esta ciudad, durante los dlas cuatro, cinco y 
seis d~ .ffb;ero ..del afto. .c.orrient# •.... Bast: .Paca el 
Rrmate de Chinamos• y Fie,ta de Plaza. Tres Mil 
Seteciento3 Córdobas (CJ3.700.00), a pliego cerra
do. Este remate se llevará a efecto de once AM. a 
doce PM. del dla señalado. . 

Quien pretentenda hacer postura, p~es~nlese a la 
oficina de la Alcaldla Municipal, a la hora señala· 
da en que se hará el remate 

Chicbigalpa, Enero 3 de 1947. 
J. Ignacio Flores, Alcalde Municipal. Manuel lg. 

Romero, Secretario Municipal. . 3 3 

N9 178 
Martes veintiocho Enero corriente a hs once de 

la mañana, local este Juzgado, subastaráse finca ur
bana situada en la ciudad de Jinotepe, Departa
mento de Carazo, compuesia de un solar que mide 
dieciseis varas de Oriente a Poniente por treinta 
de Norte a Sur y edificada una casa de cai'lón y 
medlagua. dentro de los siguintes linderos: Oriente, 
casa de Francisco Jlmenez hoy de Victorfa Euge· 
nia Rodríguez y herederos de Leandro Martlnez; 
Poniente y Sur, calles públicas y Norte: predio de 
dol'la Francisca Hernández; Base para el remate 
Tres Mil Doscientos Sesenta Córdobas. Será adju· 
dicado al mejor postor. 

Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 
Filemón López y francisca Hernández de López 

Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Managua, 
D. N., veinte de Enero de mil novecientos cuarenta 
y siete.-Luis Zúñlga Osorlo, Juez 19 de lo Civil 
del Distrito.-f. Buitrago Narvaez, Srio. 

150 3 3 

N9 181 
Tres larde seis febrero próximo, este Juzgado SU· 

bastaráse media caballerla tierra Sitio El Rosario 
jurisdicción San Pedro Lóvago. 

Ejecución florentino Argllello contra Julio Ar
güello. 
• Oyense posturas legales. 

juzgado Local. Acoyapa, quinct, Enero mli no· 
vecientos cuarenlisiete.-Eu2. Reyes, Srio. 

140 3 3 

N9182 
Diez mtftana once Febrero próximo, remataráse 

local juzgado predio rústico situado jurisdicción 
Santa Teresa, terrenos de agricultura, doce manza· 
nas cabida, limitado: Oriente, predios de José Ro
dríguez y Alfonso Pérez, camino en medio; Po· 
niente, camino en medio, pred.o de Juana flores; 

"Norte, predio de Ramón Cerda y Sur, Juana 
flores. . 

Ejecución: Hermida Matus viuda de Campos 
contra jorge Alejandro, Fernando, José del Car· 
men y Ana francisca, los cuatro de apellido Cam· 
pos Matns. ~ . 

Base: Quinientos córdobas. 
Opongase tbmino legal. • 

:\;\~ft 
-'-'!f" 

Dado juzgado Civil del Dhtrito.-Jinotepe, vein
tiun 1 de Enero de mil novecie111os cuarenh y sie· 
te.-Máxlmo Román A,. Srio. 147 3 3 

N9 173 
Cuatro tarde, local este despacho, lreinliuno co• 

irientes, remataráse mejor postor, rú~tica como cin· 
co manzanas extensión, sita Dat~nll esta jurisdic· 
ción conteniendo casa enrejada, parada sobre hor· 
eones, techo trja barro; mil ocb1Jcientos cafetos e~· 
secheros, lindante: Oriente, sucesión Aniceto Ou· 
tiérrez; Oécidente, Pastor Pérez y otros; Norte, Ra· 
món Altamirano; Sur, sucesión Aniceto Outiérrez. 

Ejecución DC'Clor Alclblades Pastora Zeledón, 
contra Fellcltos Hernández. 

Valorada Seiscientos Córdobu, 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil.-Jinotega, diecisiete Enero 

mil novecientos cuuentisiete. -J. T. Oarda Blandón. 
f. A Zeas, Srio, 134 3 3 
. _$'.fg "''·{- . ,,;.,~. - .. ..... ~ ~ 

. ~lH . ' 
Tres tarde treinta mes corriente, base doscientos 

córdobas, ejecución francisco Vargas contra Apa· 
ricia Estrada, remataráse en este juzl•d l finca rús· 
lica cinco manzanas, sin cultivos, cercad1, ubicada 
esta jurisdicción, limitada: Oriente, Abraham. Me· 
jla, camino; Poniente, José Hernández; Norte, Lu
ciano Cruz; Sur, francisco Outibrez, camino. 

Oirá'nse postores. 
juzgado Local Civil.-Diriambi, quince enero 

mil novecientos cuarentisiete.-Alejandro A. Barre· 
ra.-C. A. Zapata, Srlo. 

136 3 3 

N~ 207 
A las once d? la mafia na del dla veinte de Fe· 

brero del cc>rrlente afto, subastaráse al mejor pos
tor finca rústica "La Bre¡aña•, situada en lu Sic· 
rras, hacia el Sur y como a tres leguas y media 
de diatancla. Contiene más de cuarenta mil cafe· 
tos. 

Expropiació 1 que sigue el Fisco contra la suce· 
sión de don Cartus friz. 

Base de la Subasta, la suma de . cincuenta y un 
mil doscientos veinte córdobas (' 51.220.00). 

Local del juzgado 19 Civil del Distrito de Ma· 
nagua. 

Dado Juzgado 19 Civil del Di11trito.-Managua, 
diez .de Enero de mil novecientos cuarentisiete.
Pedro fernández U., Srio. 

163 3 2 

' 
N9 208 

Once de la mailana siete de Febrero este afto 
rematarátc mejor postor, siguientes muebles: un 
juego de sala de mimbre; un escritorio; una arcbi· 
vadora; una máquina de escribir Underwood de 
ochenta puntos; un juego de sala de madera; un 
juego de comedor¡ una refrigeradora General Elec· 
trie. Sin avaluo. 

Ejecución que sigue Felipe Rodrlguez Serrano 
contra romás Castillo Rodriguez. 

juzgado 19 Civil del Distrito.-Managua, veinll· 
tres de Enero de mil novec.ientos cuarentisiete.
Pedro Fernández U., Srjo, 

162 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 6915 

Macario Ram!rez solfcila titulo euplelorio finca • 
rústica jurisdicción El Viejo, lindante: Oriente, su· 
cesores felipe Dolptos; Poniente, Rodolfo Alvarez¡ 
Norte, Tobias Oarc!a y Sur, sitio El Censo. 

Opónganse legalmente. " 
Juzgado Distrito. Cbinandegs, diecinueve Oiciem· 

bre-, mil novecientoa cuarentiséis.- H. Montralegre, 
Sri o. · 1 O 3 2 ,,....: 

· . ... 
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NQ 132 
David García Blandón, mayor de edad, casado, 

nej.?ociante es domicilio. Solicita titulo supletorio, 
cau y solar situados en la segunda calle Norte de 
esta población, cuya casa n1idé de largo once varas 
y media por seis y media de .ancho, con un corre· 
dor del mismo largo de la casa, dicho solar mide' 
de largo al frente quince varas, por veintisiete va
ras y media de fondo, cercado con' madera y car· 
dón, siendo la pared del lado Occidental dicha ca· 
ea del señor Juan Andrés Mairena y lindan el con
junto: O iente, casa y aolar, de Ernesto Bilmaceda, 
antes de Manuel Mtjla; Occidente, casa y solar de 
juan Andrés Mairena; Nortt', casa y solar de Juan 
Magdalena Rivera, calle en medio y Sur, casa y 
so\ar Hipolito Mairena, úbolos por compra a Na· 
tivida.:i Galio. 

Estlmaios en doscientos córdobas. 
Quién prélenda derecho opóngase término leg1l. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, trece de Di· 

ciembre, de mil novecientos cuarentlséls -Cándela· 
rio Cardoza-Miguel Benavides Areas, Srio. 

. )JO 3 1 

N9 52 
Julio Castillo pida titulo supletorio finca urbana 

en Larreynaga, limitada: Poniente-5ur, calle; Orien· 
te, Inés viuda de Z pita; Norte, Pedro Palacios. 

Intensados opónganse. . 
juzgado Civil Distrito. León, siete Enero, mil 

novecientc.s cuarentisiete.-J. R. Saborlo E., · rio. _ 
41 3 2 

NQ 6925 
Don Pedro Ortiz M. pide titulo supletorio casa 

y solar, situadc,s calle Argüello, este pueblo, casa· 
tejas, forro y piso tablas, m,jde frente trece metros 
ocho centlmetros de ancho, nueve metro& inclu· 
yendo corredor interior, montado horcones madera; 
ubicados en solar e•quinero, mide frente veintisiete 

......metros ocho centlmetros de largo, ambo! lados 
treinta y medio metros, de fondo veintiocho metros. 
Estos linderos: Norte, Elolsa Fonseca; Sur, calle 
Argüello; Oriente, primera calle 1travezada, zona 
Norte y Poniente, solar Petronila López. 

Casa y solar valen ciento noventa córdobas. 
Dido Juzgado Local. San Pedro de Lóvago, die

cisiete Diciembre de mil novecientos cuarentiséis.
Luis P. Almanza. Ante mi, Srio. juan B. Mendoza, 
Srio. 25 3 2 

-· MARCAS DE FABRICA 
N9 98 

•WILLIAM R. WARNER & CO. INC., de New 
Yo1k, Estados de Améii~a, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera·Palliis, de este do
micilio, solicita registro · esta marca de fábrica y 
comercio: 

RILO 
para: Vihminas y preparaciones de vitaminas, subg 
tanelas de vitamina activa, preparaciones qulmicas, 
medicinales y farmacéuticas, alimentos é iugredien · 
tes de alimentos. 

Oyense oposiciones término lega!e9. 
Ministerio de Fomento. Mmagu~, diez de Enero 

de mil novecienios cuarenta y siete.-Pe rnando Mo· 
riles L., OficiJI Miyor. 75 3 1 

, NQ 89 
W.nthrop Products lnr,. de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
·ca dera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

ANAMIDON 
pard: Prtpa1aciones qulmica•~ b:ológicas, medicina· 
les y farmacéuticas de toda clase¡ drogas naturales 

y preparadu. preparacicnes veterinarias, jabones 
de toda clase; insecticidas, desinfectante1; perfume· 
rl•, cosméticos, artlculos de tocador y preparado· 
nes de belleza de toda clase; instrumentos de ciru· 
gia y aecesorios para los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, diez ae Enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.-Pernando Mo-
1 a 'e J L., Oficial Mayor. 

85 3 1 

DENUNCIO DE MlNA 
N9 6784. 

• Señor Juez para lo Civil Unico del Distrito y de 
Minas. Yo, Sabe! Oamero, mayor de edad, soltero, 
m·nero y del domicilio de jlllap1, de tránsito por 
esta ciudad, ante Ud. comparezco y expongo: Que 
en el lugar la quebrada El Tigre, j1risdicci6n de 
Jalapa, a seis lrguas de este pueblo y hacia al .Este, 
he descubiertlil un criadero miReral que produce 
oro, rn cerro virgen, lo bautizaremos cun el nom· 
bre •La Tigre•; corre de Norte a Sur, con· tecue11to 
hacia el Oriente y liene por linderos parciales; 
Norte, montafla El Frlo; Sur, rlo Arenal de Pacll: 
Este, montaña El Frlo y Este, quebrada de Los 
Pdvones y el valle de El Si .. ncio. Tenemos dere
cha a tres pertenencias, o sean quince hectáreas. 
Ya tenemos labrs,do el pozo de ord,nanza y esta· 
remos pronto a hacer alinderamientrs provisionalee 
que manda la ley. Este de1cubrimÍento fu~ hecho 
junto con Rafael Oamero, casado, minero, vecino 
de Jalapa y mayor de edad y José Asotolfo Ar· 
guijo, soltero, también minero y vecino de Murra, 
mayor; y pido que previo los trámites nos libre el 
titulo definitivo a favor de todos 1011 descubridores. 
Acompaño las boletas de ley y la mues·ra pira 
que sea custodiada en cate Juzgado. Señalo para 
notificaciones la oficina del doctor Tomás Reyes 
Maldonad", en esta ciudad. funda esla petición 
en 101 Arts. 43, 44, 47, 48, 49 50 y 51 del Código 
de Minas.-Ocotel, Septiembre dos de mil nove· 
cientos cuarenta y seis.-lsabel Gamero.-Prescn· 
tado a las doce meridianas del dla dos de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis, por el Sr. 
Isabel Oamero, junto con tres boletas d1 impuestos 
locale1 y la muestra mineral y una hoja de papel 
sellado.-Julio C. M1drigal-Lt0nid'5 Poncc, Srio. 
-jazgado de Distrito y de Minas.-Ocota•, tres de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.
Las ocho y media de la mañana.- Anótese el ante
rior denunci J en el Diario, re"lstrese en el Libro 
de Descubrimientos, publfquese por carteles en la 
forma y por el tiempo que manda la ley y cusió· 
diense las muastras a.;ompañadas.-Notiflquese.
jul10 C. Madrigal-Leonidas Ponce., Srio -Et an· 
terior denuncio fue anotado baj J el NQ 1 del folio 
1 del Tomo IV del Diario; e inscrito hoy bajo el 
NQ 1 del folio 1 del Tomo lV de Descnbrim.ientos 
del juzgado de Minas de este Distrito.-Ocotal, tres 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y seis. 
- Julio C. Madrigal•. 

Es conforme con su original -Ocolal, veinte y 
uno de Noviembre de mil novecientos cu$renh y 
seis.-Leonidas Ponce, Srio. 2454 3 1 . 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6883 

El 1et'l.or Santoa Arag6n B., mayor de 
edaJ, casado, agricultor, e1te vecindario, 
preeent61e Alcaldla Municipal 1ollcltando 
arrendar ocbentlslete manzanas má1 o me
nos terreno ejldal, punto cBJrro Muerto> 
esta jurl1 llccl6n, 1lgulenté1 11nde101: Norte, 
tt.rreuo medido e El Cb.ucab, de laldoro 
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Fonaeca; Sur, Poaeal6n y potreros de Agus 
tiu Bravo; Oriente, po1esl6n Santa Tereaa, 
de Antonia Fon1eca v. de Miranda y Oea· 
te, terreno e Las Dellclau, de Domingo 
Miran ia. 

El qud se crEa con derecho terreno des
lindado, pre1énte1e deducirlo término lrgal. 

Alcaldía Munlclp1l. Santo Tomás, Cbon
talea diez de Diciembre· de mil novecien
tos cuarenta y aela.-R. Moneada-Da 
mián E. Martinez, Srlo. 2624 3 a 

N9 6886 
B 'nito Pérez, mayor, casado, agrioultor, 

vecino pueblo San Ramón, 101lclta titulo 
conforme la ley, veinte man1anaa terreno 
nactonaJ, alta cGuapotal-,, .... jurladlcclóu su 
d"mlclllo, lludante: N<.Jrte, tenenó nado 
nal; Sur, río Ta'pa1le y camino a otros 
n ille•; Poniente, propiedad de Creacenclo 
Gutlérrt'Z: Oriente, propi~dad de Adrián 
Blandón. 

Qulerl' créue éon derecho, pre1énte1e en 
forma y tiempo legales. 

J ~fatura ·Política y Subdelegación de 
Hdclenda, Matagalpa, diez y 1el1 de DI 
clembre de mil novecientos cuarenta y 1el1. 
-R. Navarro P.-A. Martínez, Srlo. 

2621 3 1 

N9 6922 
Enrique Urblna, mayor de edad, catado, 

agricultor, e1te vecindario, 1ollclta arrien
do lote de terreno Ejldal de treinta man
zanas de extenclón, shuado Flan de la 
Cebadllla, comarca Panal e1ta jurliplcclqn, 
lln1an\le: Oriente y Sur, Lomas El Car
cajal, mediando camino con este último; 
Nortf', Loipa La Cebadilla, y Occidente, 
Plan La Colblta, 

Quien se crea con dered10 opóngase 
término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell 
ca a trece de Dlcliembre de mil novecien
tos cuarenta y 1el1. Francisco R. Cbévez, 
-M. Perelra Q., Srlo. 3 3 1 

N9 6933 
Reglno O lva1, mayor de edad, cuado, 

agricultor, de este vecindario, denuncia un 
lote de terreno tjlrlal en e1ta jurladicrlón. 
situado en el lugar llamado P.I Terrero, con 
.e1to1 llndero1: Oriente, pre piedad abanrio
nada del finado Concepción Caatellón; Oc 
cldentl', predio E1tan11bo Ollvu; Sur, con 
propiedad del compareciente y Norte, con 
la Carretera Panamericana. 

Con1l1tente en siete maozanu má1 o 
menos. 

La que ae pone en conocimiento del 
púb:lco por el •écmlno de quince días pata 
efectos de ley. • 

Y "lagulna, once .de Diciembre de mil 
noveciento1 cuarenta y 1ef1.-S. Facun·.:o 

Alfa ro, Alcalde Municipal.-} uan E. Ro· 
aalu, Secretario y Síndico. • 9 3 1 

Ng 4 
La aetlora Julia López Garda, mayor de 

eda~, soltera este vecl n "'aTlo, pres en t61e 
Alcaldía Municipal solicitando arrienrlo 
50 manzanas terreuo tjidal punto cerro c~~l 
M urclélago>, uta ;urisdkd6n, siguientes 
linderos: Norte, dere( boa Paulina García; 
Sur, duecboa Pedro ,Martíne1; Oriente, 
dereéhos Enrlquez Cutill(I; y Poniente, de· 
recbo1 del ml1mo Pedro Martinez, 

El que pretenda derecho terreno dealln· 
dado, opóngase lé1 mino legal, 

A lcaldia Municipal. Santo Tomás, diez 
y ·0< ho -de Diciembre .de _ mil noveclentoa 
cuarenta y 1el1.-K. Moneada. 

16 3 1 

N9 5 
Sabino Sevllla. mayor de edad, aoltero, 

agricultor, y de este domlclllo, solicita 
arrendamiento cie ocho manzana. de terre
no Pjldal; ·en él l'Xlaten tres árboles de ... 
aguacate y do1 de mango, ubicado en el 
lugar llamado cEI Ch guite>, e1ta juris· 
dicción y bajo estos ffoderos: Norte, cn
rbllla cEl Cacao>; Sur, cerrania Ocotaloa¡,; 
Oriente, potrero de Pedro Qulftónez; Occl
'1ente,tcerraníaa Ocotalosas, 

QJlen se crea con derecho, opóngase 
término legal. 

Dado Alcaldía Munclpal, Ciudad Anti· 
gua, cuatro de Noviembre de mil nove-· 
ciento• cuarenta y aela.-J. lg. MartÍQez G. 
-Ene. Zeledón G., Sclo, 15 3 1 

N9 6932 
Lucaa Eaplnoza, mayor de edad, soltera, 

de oficios domé1tlco1 y de este vecindario, 
denuncia un lote de terreno ejidal ea e1ta 
jurladlcclón, altuado en lugar llamado Agua ' 
Podrida, con e1to1 llndero1:. Oriente, pro
piedad Pedro Joya; Occ_ldente predio loé1 
E1plnoaa; Sur, predio Jo.é D ... vld Joya; 
NcrtP, montafta Inculta •.y tiro de sacar 
madera, 

Con1l1tente en 7 manzana1 ma1 o menos. 
· .Lo que ae pone en conocimiento del 

público por el término de quince días pára 
efecto1 de ley. 

Y11lagulna, diez de Diciembre de mil no
veclento1 cuarenta y 1el1.-S. Facundo Al
faro, Alcalde Muulclpal.-Juan E. Rosales, 
Secretarlo y Sindico. 20 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
. N9 6928 

Sabina Sáenz viuda de Luna, ·como repre
sentante legal su hijo Pablo Crietóbal Luna, 
solicita este Juzgado decléreee éste herede
ro su padre Lizandro Luna, unión cohere
deros Dionieio Gumeroindo, Jerónimo, Juan 
Antonio, Rosa. Emilia y Petronila.: Luna, 
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Emma del Carmen Luna de Flores y Jose
fina Luna de Sequeira, sin perju.icio dere
chos cónyuge sobreviviente. Bienes causan
te, ubicados esta jurisdicción: a] finca rúe· 
tica «Buena Vista•, en Paso de Lajas, como 
de cuarenticinco manzanas, cercada, culti· 
vada, con casa y limitada asf: Oriente, finca 
Eusebio Roa, mediando camino: Poniente, 
fincas Rubén Martinez, Ciriaco Sáenz y For
tunato. Barquero; Nortl!, finca Nemesio 
Suárez; Sur, carretera a Managua~ b) finca 
rllstica "América", en Las Mercedes, como 
de sesentR manzanas, cercada, cultivada y 
limitada asf: Oriente, fincas Belarmino 
Aguilar y Rosa Cisneros; Poniente, fincas 
Cruz Burgos y Dionisio Sánchez; Norte, fin-

. ca Gregorio Espinosa; Sur, finca Dionisio 
Sánchez. . . . . -~ • 

·"Quien pretenda derechos herencia, puede 
deducirlos término legal. 

Secretaria Juzgado Civil Distrito. Boaco, 
dieciocho Diciembre rñil novecientos cuaren
tos cuarentiseis.--P. J. Barquero h., Srio. 

22 1 •. 

. N9 6865 
Esteban Luna unión hermanos: Demetrio, 

Salvador, Leoncio, Antonia y Andrea, soli
citan decláreseles ~erederos su padre Ceci
Jio Luna, dejó bienes: a)--media caballerfa 
tierra medida antigua, situada sitio "San 
NicoláiJ", jurisdicción Sauce, este Devartis· 
mento, lindante: Oriente, valles Jovc:1, Va
lencia, Malpaso; Poniente, San José; Norte, 
Ocotal; Sur, San Martín; b)--media caballe
rfa tierra medida moderna, situada sitio 
"San Nicolás", jurisdicción Sauce, este De
partamento, lindante: Oriente, San Grego
rio; Poniente, Carrizal: Norte, Las Merce· 
des; Sur, San Martín; c)··media caballerfa 
tierra, medida moderna, situada sitio Las 
Mercedes, jurisdicción Sauce, este Departa
mento, lindante: Oriente, Ocotal; Poniente, 
San Ramón; Norte, San Juan Cruz Piedra; 
Sur, San Nicolás. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, ca· 

torce Diciembre mil novecientos cuaren
tiseis. -·J, R. Saborfo E. · -. 2611 1 · 

N9 143 
Raimunda Rugama de Castro, mayor, ca. 

sada, oficios domésticos, domicilio YaH, 
como cesionaria derechos hereditario& de 
'Ciriaca Salgado viuda de Castro y Estebana 
Salgado de Castro, pide decláresele herede
ra en sucesión intestada de Inés Salgado y 
Natividad Salgado. Son coherederos: Julián 
e Indalecio Salgado. Setl.ala bienes: con 
respectivas mejoras; Finca rllstica cuaren· 
titrés hectáreas, lindante: Oriente, Suce· 
sión Julián Herrera: Occidente, terreno Sa· 
turnino -Centeno, Quebrada Grande enme
dio; Norte, tierras de Félix Olivas; Sur, 
propiedad Felipe González, Finca diez hec
táreas, dentro Jote indiviso, mayor exten
sión, lin(jante: Oriente, Sucesión Julián 
Herrera; Occidente, camino y finca. Satur· 

nino Centeno; Norte, terreno Rafael Ruga
ma y seftores Olivas; Sur, Río Coyolar. 
Ambas propiedades situadas Quebrada 
Grande, jurisdicción Yall. 

Quien tenga derecho, preséntese legal· 
mente. . 

Dado Juzgado Distrito. Jinotega. trece 
Enero mil novecientos cuarentisiete.·-R. 
Hazera.-·C. Castillo C., Srio. · 

122 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
~ 

N9 12 
Se cita y emplaza por 1i:gunda \'t'Z al 

reo au1ente Gum ~rclndo Malrena, (•)Chino, 
de ~alldade1 lgaoradae en auto1, para que 
dentro. de . .._qulnce días."'-Comparezca a e~ta 
oficina a defenderae en la caun que se le 
1lgue por el delito de homicidio cometido 
en la, penóna de Concepción Tenorio, de 
veinticinco afios de edad, 1oltero, agrlcul· 
tor y del domicilio de La Libertad, b1jo 
apercibimiento• de 1ometer. la caus• al co
nocimiento del Tribunal de Jurados y cau· 
.arle la1 1entencla1 que 1e dicten, loa 
mlsmo1 efecto• como 11 estuviera pre1ente. 

Se recuerda a 101 ·funcionarios públlcoi 
la obligación que tienen de capturat a 
dicho reo y a 101 partlculare1 la de denun
ciar el lugar en que 1e oculte. 
. Dado en el Juzgado de D!atrlto, J ul· 
galpa, diez y nueve de Diciembre de mil 
aoveclento1 cuarenta y 1el1.-Alfon10 Or· 
tega 0.-Teodoro Saravla, Srio. 6 1 

No. 19 
Por primera vez, cito y emplazo a la1 

proce.adu Ooofre Rodríguez y Antonia 
González, viuda la primera, 1oltera 1:1 ae· 
gunda, mayorea de edad, de oficloa do· 
mé1tlco1, vecino• de - Maneota) y de e1ta 
jurl1dlccl6n para que dentro del término de 
quince días ci.,mparezcan a elle Juzgado 
de Distrito a defenderae en la cauaa que 
lea proalgue por el delito contra la lnvlo· 
labilidad del dc.mlcHto de Félix Pddro . 
González, mayor de edad, caaado, agrlcul- · 
tor y del mi amo vecindario, baj J aperclbl· 
miento de declararlaa rebelde1, elevar la 
cauta a p!eaarlo, nombrarle defenaor de 
oficio 11 no comparecen. 

Se recuerda a lc11 autorldade1 de la Re· 
pública la obligación que tienen de cap· 
turar a dlchaa proceaadaa y a 101 partlcu· 
lare1 la de denunciar el lugar en donde 1e 
oculten. 

Dad.o en el Juzgarlo de Dl1trlto de Jlno· 
tega el once de Diciembre de mil nove. 
Vfclento1 r.uarenta y 1el1.-R. Hazera.-
F1lem6n Altamlrano, Srlo. 11 1 

· N9 18 
Por . primera vez, cito y emplazo a los 

proceeado1 Aalaclo L6pez y Slxto L6pez. 
Clsado el segundo. 1oltero el primero, am· 

-
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bo1 mayore1 ce edad, agrlcultore1 y de . Dado en el JuzJilado de Dl1trlto de Jloo·. 
eate domicilio, para que dentro del término tega el once de Diciembre de mil uove· 
de quince días comparezca al local de e1te cientos cuarenta. y 1el1.-R. Ilazera.-C. 
Juzgado de Dl1trlto a defendene en ia cau· Cattlllo C., Srlo. 14 t 

sa que 1e le1 pro1lgue por el delito de 
hurto de un maíz <ie 101 1ef\ore1 Carmen y 
Ct:lestloo Vlllegaa, el primero de generales 
lgnoradae, y el segundo mayor de e'dad, 
101tero, agricultor y vecino de Saale, de 
eata jurfsdlccl6n, bajo apefclblmiento1 de 
declararlo• rebelde, elevar la causa a ple· 
narlo y nombrarle defeo1or de oficio 11 
no comparecen. 

Se recuerda a lu autorldade1 de la Re· 
pública la oblfgacl6n que tienen de captu· 
rar a dlcboa._p..roceaado1 y a 101 partlculare1 
la de denunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jlno· 
tega el once d'!' Dlcl~mbre de mil nove
ciento• cuarepta y 1el1.-R. Hazera.-FI· 
lem6n Altamlrano, Srlo. 12 1 

N9 •7 
Por primera vez, cito y emplazo al pro· 

ce1ado Vicente Hernández Vargas, mayor 
de edad, 1oltero, agricultor y vecino de 
Bocayclto de e1ta jurl1dlccl6n, para que 
dentro del término de quince días comparu 
ca a este Despacho J udlclal, a defenderst> 
en la causa que 1e le prosigue por el de· 
lito de lealones en Candelaria Manzanares 
de Caatru, mayor de edad, caaada, .de ofi· 
clo1 domé1tlcos y del ml1mo vecindario de 
Bocayclto, bajo los apercibimientos de de· 
claránele rebelde, elevar la cauaa a plena· 
rio y de nombrarle defensor de oficio 11 ao 
comparece. • · 

Se recuerra a Ju autoridades de la Re· 
pública la obligación que tlen'n de captu· 
rar a dicho proceaado y a los partlculare1 
la de denunciar el lugar doqde 1e oculte. 

Dado en el J u1gado de Dl1trlto de Jlno· 
lega el once· de Diciembre de mll nove· 
clento1 cuarenta y 1el1.- R. Hazera.-FI· 
lem6n Ahamlrano, Srlo," 13 1 

N9 15 
Cito t>mplazo por primera vez a 101 pro· 

cesado J u•to Herrera, mayor de edad, ca
sado,· agricultor y vecino de Jocomlc'J de 
eata jurlldlcclón, para que deolto del tér· 
mino de quince díaa comparezcan a e1te 
Despacho Judicial, a defeodene ea la causa 
que 1e le proligue por el delito de lealone• 
en la per1ona de Santiago Caatro Zea1, 
mayor de edad, cando, agricultor y de 
eate domicilio, bajo 101 apercibimiento• de 
declararlo rebelde, elevar la ca·uaa a ple· 
narlo y de nombrarle defen1or de oficio 11 
no comparece. 

St! rf!Cuerda a lae autoridades de la Re· 
pó.bllca la obligación que tienen de cap 
turar a dicho reo y a 101 p1trtlculare1 la 
de denunciar el lugiu en donde te ocuhe. 

N9 14 
Cito y emplazo por primera vez, al pro· 

cesado Rlto Torrea Blandón, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecl no del valle 
de Sacaolí de eate Departamento, para que 
dentro del térmlño de quince d(es ct mpa· 
rezca al local de e1te Despacho a defen· 
dene en la causa que se le prosigue por 
el delito de leslone1 cometido por lmpru· 
dencla temeraria en la penona del nlt\lto 
Pedro Malrena, de once ¡.f\oi de edad, do
·mé1tlco y -del <'omlcllto de Santa Bá..-bara 
de _cata j11rlldlccl6n, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar l.t ·cauaa a 
plena,rlo y nombrarle defeoaor de oficio 11 
no comparece • 
., Se recuerda a lu autorldade1 de la Re

pública la obligación que tienen de captu· 
rar a dicho proce1ado y a lol particulares 
la de denunciar el lugar en donde ae oculte, 

Dado en el Juz~ado de Dlatrlto _de JI· 
notega el once de Diciembre de mil aove· 
cientos cuarenta y sels.-R, Hazera.-FI· 
lemón Ahamlran_o, Srlo. 15 1 

N9, 13 
P\lr 11egunda Vf z, cito y emplazo a 101 

proce1ados Jorge y Santiago Granado, de 
call:fade1 lgnoradaa, para que dentro del 
término de quince días comp;srezcan al 
local de este· Despacho a defenderse en la 
causa que 1e lea algue por el delito de 
le1looe1 en la persona de Vlrglllo Meado· 
za, bajo apercibimientos de someter la causa 
al conocimiento del Jurado y que la seo· 
tencla que ae dicte 1urta 101 mhmo1 efec· 
fo1 como 11 estuvieran presentes. 

Se recuerda a laa autoridades la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a 101· proceea· 
do1, y a los particulares la 1 de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Aco
yapa, _diez. y ocho de Dlclemore de mil 
novecientos cuarenta y 1els.-Juan Raf. 
Báez-Urlel Reyes, Srlo. 16 1 

N9 16 
Por primera vez, cito y emplazo al pro· 

ceaado Je1ú1 Aráuz, de generales lgnoradaa, 
para que dentro del término de quince diu 
comparezca a eate Deap&cbo Judicial a de· 
fendene en la cauaa que 1e le proelgue 
por el delito de leslcme1 en F"blán Mon• 
tenP.gro, mayor dP. edad, caaado, a~rlcultor 
y vecino de La Pavona de e1ta jurl1dlc· 
clón, bajo 101 apercibimiento• de declarAr-
1ele rebelde, elevar la cauaa a plenario y 
de nombrár1ele defen1or de oficio 11 no 
cc.mp.iece. 
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Se recuerda a tu autorlda.ie1 de la Re
p6bllca la ob11gac16n que tienen de cap
turar a dicho reo y Jo1 partlcuJare1 la de 
denunciar el lagar en donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Jlno
tega el once de Dlclembr• de mil nove
clento1 cuarenta y 1el1.-R. Hazera.-C. 
Cutlllo C., Srlo. Te1tado-elobl-No vale. 

17 1 

Ne;» 6911 
Se cita y emplaza por primera vez, al 

reo a_uaente Ignacio Calero García, de ea
Jldade1 lgnorada1 en auto1, para que dentro 
de quince diaa comparezca a eata Oficina 
a defendene en Ja eauta que 18 le 1lgue 
por el delito de leaionea graves cometido 
en la per1ona de Mariano Rlva1, de veln
tlcln.co año1 de edad, 1ollero, agricultor y 
del domicilio de ComaJapa, bajo aperclbl· 
mientes de declararlo rebe,lde, elevar la cauta 
a plenario y nombrarle defen1or de oficio 
11 no oomparecd. 

Se tecuer1ia a 101 funclonarloi públicos 
.la obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y a loa partlculare1 ha de denunciar el 
lu'gar en que 1e oculte, 

Dado en el Juzgado de Dl1trltc. J u:f 
galpa, diez y alete de Dldembre de mil 
noveclento1 cuarenta y 1el1.-Te1tado-cln· 
co día1-dquq-No vale.-Alfon10 Ortega 
0.-Teodoro Saravla, Srlo. 2 1 

N9 6912 
Se cita y emplaza por primera vez a loa 

reo1 aU1ente1 Juan Martlnez y Encarnación 
Lelva, de calldadeit-lgnoradaa en autoa, para 
que 11entro de quh1ce día. comparezca a 
Hte Juzgado a defender1e en la cauta que 
1e le 1lgue por el cielito de le1lonea graves 
en Bulllo Alemá 1, de treinta y cinco ai\01 
de edaci, casado, agricultor y del veclada
rlo de La Libertad, bajo apercibimientos de 
declararlos rebeldes, elevar la cauta a ple· 
narlo y nombrarles defensor de oficio 111 
no lo verifican. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 públlco1 
la ohllga'ti6n que tienen de capturar a 
a los dellncueute1 y a 101 parctlulare1 la de 
denunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dacio J uzgacio de Di1trlto. J ulgalpa, diez 
y 1iete- de Dlclt:wbre de mil novecientos 
cuaremay 11el1.-A !fonio Ortega O. -Teo-
doro Saravla, Secretarlo. 3 1 · 

N9 6913 
Por primera vez, cifo y emplato al pro 

ce.ado Antonio Hernández, mayor deedad, 
ca1ado, minero y veclndado en la mina El 
Limón, para que en el término de quince 
diaa comparezca a este Deepacbo a defen· 
derae en la causa que 1e le sigue por el 
delito de homicidio en la porae>na de Ca· 
milo Pozo, do genorale1 lgnorad!ll, bajo 101 

aperclblmlentoa de elevar e1ta cauta a ple· 
narlo, de declararlo rebelde y nombrarle de· 
fenaor de ofido 11 no comparece. 

Se ·recuerda a laa autorldade1 la obllga
cl6n que tienen de capturar al ante1 men· 
clonado proce11do y a 101 partlculare1 la 
de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León a loa catorce días del 
me1 de Diciembre de mil noveclento1 cua· 
renta y 1el1.-Jo1é C. Berrio1-Erneato 
Madrlz, Srio. 4 1 

N9 6914 
Pur primera vez, c.lto y emp1azo al pro

cesado Jo1é T•jerlno, de calidade1 Ignora· 
da1, para que dentro del término do quin
ce días comparezca a e1te De1pacb:> a de
fenderse en la causa criminal 'que 1e le 
1igue como autor del delito de homicidio 
cometido en la peraona de Lorenzo G6mez, 
mayor de edad, soltero, agricultor, de e1te 
domicilio, bajo loa aperclblmler.to1 de de· 
clararlo rebelde, elev.u e1ta cauu a plena
rio y nombrarle defen1or de oficio 11 no 
comparece. ,,,. 
· Se recuerda a laa autorldade1 Ja obllga

clóo en que e1tan de capturar a tal delln
caente y a 101 putlculare1 la de denanclar 
el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Dl1trlto de Chlnandega a 1011 tiiez y 11ueve 
díaa del mes de Diciembre de mil nove
clenloa cuarenti1el1.-(f) Edúardo Rlva. G. 
-Gulllermo Oconor, Srlo. 5 1 
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una de las primeras cincuenta palabras y un cen
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